
   

AUTO DE SUSTANCIACION No.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SISNGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA – 

COFINCAFE. 

DEMANDADO: PAULA ANDREA SANCHEZ CASTAÑO y MILTON JAVIER  

   SANCHEZ CASTAÑO 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00219-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte actora, téngase como dirección 

electrónica, y para efectos de notificación al demandado MILTON 

JAVIER SANCHEZ CASTAÑO, la siguiente: BARRIO LA BRASILIA NUEVA 

MANZANA 10 CASA 1 DE ARMENIA QUINDÍO. 

 

Así mismo, se le indica al profesional del derecho, que debe 

agotar tanto la citación para notificación personal, como la 

notificación por aviso del ejecutado, a la nueva dirección 

suministrada, ello, atendiendo los postulados del artículo 291 

y ss del C.G.P.-  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 

 


